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Tema 50. El principio de suficiencia de las Haciendas
Locales. La potestad tributaria de los Entes Locales. La potestad
reglamentaria en materia tributaria: Contenido de las orde-
nanzas fiscales, procedimiento de aprobación y publicación.
Recursos contra los actos de imposición, ordenación y apli-
cación de los tributos. La suspensión del acto impugnado.

Tema 51. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de
Derecho Privado. Subvenciones y otros ingresos de Derecho
Público.

Tema 52. Tasas y sus clases. Régimen Jurídico. Régimen
de cálculo y aprobación de las tarifas de los servicios públicos.

Tema 53. Las contribuciones especiales. Régimen jurídico.
Tema 54. Los impuesto locales. El Impuesto sobre Bienes

Inmuebles.
Tema 55. El Impuesto de Actividades Económicas. El

Impuesto Sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Tema 56. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y Obras. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 57. La Hacienda Provincial. Recursos de otras Enti-
dades Locales. Regímenes especiales.

Tema 58. La Inspección de los tributos. Organos com-
petentes en el Estado y en los Entes Locales. Funciones y
facultades. Procedimiento de inspección tributaria. Documen-
tación de las actuaciones inspectoras.

Tema 59. La revisión de los actos de gestión tributaria
en vía administrativa. El procedimiento económico-adminis-
trativo.

Tema 60. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad
y duración. Competencia. Límites y requisitos para la con-
certación de operaciones de crédito.

Tema 61. La ejecución del presupuesto de las Entidades
Locales: Las Bases de ejecución del presupuesto. Fases de
la ejecución. Competencia. Justificación de la aplicación de
las subvenciones.

Tema 62. La Tesorería: Concepto y funciones. Organi-
zación de la Tesorería. La planificación financiera.

Tema 63. El control interno de la actividad económica-fi-
nanciera de las Entidades Locales y sus Entes dependientes:
La función interventora, el control financiero y el control de
eficacia.

Tema 64. El control externo de la actividad económi-
co-financiera de las Entidades Locales: Fiscalización y enjui-
ciamiento.

3.º PROGRAMA DE MATERIAS DEL TERCER EJERCICIO

Tema 65. La contabilidad pública. Principios básicos.
La contabilidad pública y la contabilidad nacional. El sector
público. El Plan General de Contabilidad Pública.

Tema 66. La contabilidad de las Corporaciones Loca-
les (I). Funciones que comprende. Organos que la realizan
y disposiciones por que se rige. La contabilidad pública local
en el extranjero.

Tema 67. La contabilidad de las Corporaciones Loca-
les (II). Contabilidad financiera y contabilidad presupuestaria.
Las Instrucciones de contabilidad para la Administración Local:
Diferencias en atención a la población del municipio. El Plan
General de Contabilidad adaptado a la Administración Local.

Tema 68. La contabilidad de las Corporaciones Loca-
les (III). Libros de contabilidad principal y auxiliar. Documentos
contables.

Tema 69. La contabilidad de las Corporaciones Loca-
les (IV). Operaciones contables. Operaciones en otras estruc-
turas contables del sistema. Contabilidad de las operaciones
comerciales.

Tema 70. La contabilidad de ingresos y gastos: Concepto
y fines. Previsiones presupuestarias: Su carácter. Ejecución
del Presupuesto: Autorización. Disposición. Reconocimiento
y liquidación de derechos y obligaciones. Recaudación de
ingresos y pago de gastos. Análisis fiscal de expedientes de
ingresos y gastos.

Tema 71. La contabilidad de las Corporaciones Loca-
les (V). Contabilidad del inmovilizado. Contabilidad de ope-
raciones no presupuestarias de Tesorería. Especial referencia
a la contabilidad de Agentes Recaudadores. Normativa y
desarrollo.

Tema 72. El cierre del ejercicio en las Corporaciones
Locales. La liquidación del presupuesto. Documentación.
Determinación de resultados. El Remanente líquido de Tesorería.

Tema 73. Estados y Cuentas Anuales. Su formación, ren-
dimiento y composición. Anexos a los Estados Anuales. Las
Cuentas de las Sociedades Mercantiles. Información a sumi-
nistrar al Pleno de la entidad, a los órganos de gestión y a
otras entidades públicas.

Diligencia: Para hacer constar que el presente Anexo a
las Bases fue aprobado por el Pleno de la Corporación en
su sesión de 25 de enero de 1999.

Lo que se hace público para su general conocimiento.- El
Secretario, Vº Bº, El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA. PATRONATO MUNICIPAL
DE DEPORTES

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION
MEDIANTE OPOSICION LIBRE DEL PUESTO DE TRABAJO
DENOMINADO AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTE EN

LA PLANTILLA LABORAL DEL PATRONATO MUNICIPAL
DE DEPORTES DE UBEDA
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Ubeda, 9 de febrero de 1999.- El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 12 de noviembre de 1998, acordó convocar con-
curso-oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de
Encargado de Obras, vacante en la plantilla de personal laboral,
de acuerdo con las siguientes:

B A S E S


